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TRIBUNAL DE ]U$]CIA ADMINISI'MTWA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 1?S I O2l 2024

ACTORA:
.

AUTORIDAD DEMANDADA:
Directora de Catastro y Predial del Municipio de
Yautepec, Moretosl.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

MAGISTRADA PONENTE:
Monica Boggio Tomasaz Merino.

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraciones Jurídicas

Competencia -----
Precisión y existencia del acto impugnado ---------
Causas de improcedencia y de sobreseimiento-----

Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Morelos a veintiséis de junio det dos mil
veinticuatro.

Resotución definitiva dictada en los autos det expediente
n ú mero T J Al 1?S I 02/ 2024.

Síntesis. La parte actora impugnó el crédito fiscal por concepto
de adeudo de impuesto predial con número de fotio
TM/D|PyC/23037/2023 de fecha 27 de noviembre de 2023,
emitido por [a Directora de Catastro y Predial del Ayuntamiento
de Yautepec de Zaragoza, Morelos. Se decretó e[ sobreseimiento
detjuicio alactualizarse [a causaI de improñdencia que estabtece

e[ artículo 37, fracción Xlll, y [a causa de sobreseimiento prevista

en e[ artículo 38, fracción lV, de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos, porque [a autoridad demandada dejó sin

efectos e[ acto impugnado.

1 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consultabte a hoja 83 a 86 det proceso.
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EXPEDTENTE T JA/ 1?S / 02/ 2024

Antecedentes.

1.   , presentó demanda et 13
de diciembre de 2023, se admitió et 31 de €nero 2024. se
concedió [a suspensión del acto impugnado, [a que surtiría sus
efectos una vez que se exhibiera [a garantía por e[ importe de

$gz,Bo¿.00 (noventa y dos mil ochocientos cuaüo pesos o0/100
M.N.).

Señató como autoridad demandada:

a) DIRECTORA DE CATASTRO Y PREDTAL DEL

MUNICIPIO DE YAUTEPEC, MORELOS.

Como acto impugnado:

I. "Lo contenida en el oficio con número de FOLTO:

TM/DlPyC/23037/2023, de fecho 27 de noviembre de 2023,
emitido por la      

en su calidad de DIRECTORA DE CATASTRO'f PRED|AL, DEL

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE YAUTEPEC, MORELOS,

medicnte el que determina un crédito fiscc! por el periodo
01-2017-5 2023, por concepto de inouesto prediol,
diferencias, gastos de ejecución, rezagos, recorgos multas, y
honorarios notificación, por importe total de $92,804.00,
correspondiente al predio que tributo con la cuenta catastral
número  y que se ubica en to coso

morcada con el       
      

    LOS"
(Sic)

Como pretensión:

1) 'L..1 se solicita se deje sín efectos y declare lo nutídad lísa y
Ilona del acto impugnado por parte de ese H. órgono
JurisCíccionaI [...J. " (Sic)

2. La autoridad demandada compareció a juicio dando
contestación a [a demanda.

2



qA T}A EXPEDI ENTE t JA/ 1eS / 02/ 2024

3. Considerando que la autoridad demandada exhibió et
acuerdo de fecha 26 de febrero de 2o24, por e[ cual dejó sin
efectos e[ crédito fiscal que impugnó [a parte actora, se ordenó
dar vista a la misma para que en el plazo de tres días manifestara
[o que a su derecho correspondiera.

4. Por acuerdo de fecha 0B de mayo de 2024, se declaró
cerrada ta instrucción quedando el expediente en estado de
resolución, en razón de que la autoridad demandada dejó sin
efectos e[ acto impugnado.

Consideracion lcas.

TRIBUNAL DE JUÍICIA ADMINI'ÍMTIVA
DEt ESÍADO DE MORELOS
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5. Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos es competente para conocer y fa[tar la presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 109 Bis de la Constitución Política de[ Estado Libre y
Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso
B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica delTribunal de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos; 1,3,7,85, 86, 89 y demás
relativos y apticables de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Precisión v ex¡stencia del acto impuqnado.

6. La parte actora señató como actos impugnados los que se

precisaron en el párrafo 1.1. de esta sentencia, los cuales se

evocan como si a [a tetra se insertaran.

7. La existencia del primer acto impugnado, se acredita con

la documental, consistente en el crédito fiscal por concepto de

adeudo de impuesto predial con número de fotio
TM/D|PyC/2307 /2023 de fecha 27 de noviembre de 2023,
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EXPEDTENTE r J Al FS / 02/ 2024

consuttable a hoja 55 det proceso2, en e[ que consta que [o emitió
la autoridad demandada Directora de catastro y Predial det
Ayuntamiento de Yautepec de Zaragoza, Morelos, a través det
cualdetermina e[ crédito fiscaI por concepto de impuesto prediaI
del predio con clave catastral  del 01 bimestre
de 2017 at 05 bimestre de 2023, por ta cantidad de $gZ,gO¿.OO
(noventa y dos mit ochocientos cuatro pesos OO/100 M.N.), que

se integra por [os siguientes conceptos: impuesto por [a cantidad
de $1,884.00 (mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 00/100
V.N.); diferencias por [a cantidad de $t ¡,OSZ.OO (trece mit
sesenta y siete pesos OO/100 M.N.); gastos de ejecución por la
cantidad cje $Stg.OO (novecientos diecinueve pesos 00/100
M.N.); rezagos por [a cantidad de $12,190.00 (doce mi[ ciento
noventa pesos O0/1OO M.N.); recargos por [a cantidad

$25,158.00 (veinticinco mil ciento cincuenta y ocho pesos

OO/1OO M.N.); multas por [a cantidad $Sg,Slg.00 (treinta y nueve
mit trescientos setenta y nueve pesos OO/100 M.N.); y honorarios
por notificación por la cantidad de $ZOZ.00 (doscientos siete
pesos AO/100 M.N.)

Causates de improcedencia v sobreseimiento.

8. Con fundamento en los artícutos 37, ú[timo párrafo, 38 y
89 primer párr.afo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presenfe juicio, por ser de

orden púbtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de

que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

analizar etfondo delasunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actuaticen.

9. Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, conforme a[ artículo 109 Bis de [a Constitución Política

det Estado Libre y Soberano de Moretos, y e[ artícuto 3 de ta Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, está dotado de

2 Documerital que hace prueba plena de conformidad a [o dispuesto por e[ artículo 59 de la Ley de Justicia
Adninistrativa det F,-tado de Morelos, en rélación con e[ artícuto 491 del Código Pro:esal Civil para e] Estado Libre
y Sober,ano de Morelos, de aplicación supletoria a [a Ley de [a materia, a[ no haberla irnpugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos det artícuto 60 de ta :ey de [a materia.
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WI T}A EXPEDIENTE T J Al 1eS / 02/ 2024

plena jurisdicción, es un órgano de control de ta tegatidad con
potestad de anulación y está dotado de ptena autonomía para

dictar sus fa[[os en armonía con ]as disposiciones legales que sean
apticabl.es aI caso concreto.

10. E[ artículo 1o. de [a constitución política de los Estados
unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este
País todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en [a Constitución y en los'tratados internacionates
de los que e[ Estado Mexicano sea pafte, así como de las garantías
para su protección; que las normas relativas a los derechos
humanos se interpretarán de conformidad con dicha
Constitución y con los tratados internacionates de ta materia,
favoreciendo en todo tiempo a tas personas con la protección
más amplia, y que todas las autoridad,es, en el ámbito de sus

competencias, tienen [a obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos.

11. Los artículos 17 constitucional y B, numeral 1 (garantías
judiciales) y 25, numera[ 1 (protección judicial), de la convención
Americana sobre Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho
de las personas a que se les administre justicia, e[ acceso a ésta y
a contar con un recurso sencilto y rápido, o efectivo, de ninguna
manera pueden ser interpretados en e[ sentido de que las

causales de improcedencia deljuicio de nulidad sean inaplicables,
ni que e[ sobreseimiento en é1, por sí, viota esos derechos.

12. Por el contrario, como e[ derecho de acceso a [a justicia está

condicionado o limitado a los plazos y términos que fijen las

leyes, es claro que en etlas también pueden establecerse las

condiciones necesarias o presupuestos procesates para que los

tribunates estén en posibilidad de entrar al fondo del asunto
planteado, y decidir sobre [a cuestión debatida.

13. La autoridad demandada hace valer [a causal de

sobreseimiento que establece e[ artícuto 38, fracción lV, de ta Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, porque dice ha
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E(PED r ENTE I AneS / 02 / 2021

dejado sin efectos los actos impugnados, es fundada, como se

explica.

14. Este Tribunat de oficio en términos del artículo 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moreloss, determina que se actualiza [a causal de improcedencia
prevista por e[ artículo 37, fracción Xlll, de [a Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Moretos, en retación aI acto
impugnado:

I. "Lo contenida en el oficio con número de FOLIO:

TM/D|PyC/23037/2023, de fecha 27 de noviembre de 2023,

emitido por la     , en su

calidad de DIRECTORA DE CATASTRO Y PREDIAL, DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE YAUTEPEC, MORELOS,

mediante el que determina un crédito fiscal por el periodo 07-
2017-5 2023, por concepto de impuesto prediol, diferencias,
gostos de ejecución, rezagos, recorgos, multas, y honorarios

notificoción, por importe totol de $92,80¿.00, correspondiente

ol predio que tributo con la cuenta catastral número 
y que se ubica en la casa morcada con el  

     

     

   (SiC)

15. Porque no pueden surtir efecto legal o mater¡at alguno por

haber dejado de existir e[ objeto o materia del mismo, toda vez

que [a autoridad demandada Directora de lmpuesto PrediaI y

Catastro det Municipio de Yautepec de Zaragoza, Morelos, por

acuerdo de fecha 26 de febrero de 2024, contenido en e[ oficio
número DCyP/072/2024, consultabte a hoja 87 y 87 vuelta det

proceso, dejó sin efectos e[ crédito fiscat impugnado, a[ tenor de

[o siguiente:

3 Artícuto 37.-1...1
El Tribunal deb:rá rra[izar de oficio si concurre atguna caus:[ de improcedencia de las señatadas en este artículo,
y e-t su caso, decrcar el sobres=imiento det juicio respectivc
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17. De ahí que se determina que e[ crédito fiscal impugnado no
puede surtir efecto [ega[ o material alguno, porque ha quedado
insubsistentes at dejarto sin efectos la autoridad demandada.

18. cuenta habida que [a parte actora a[ escrito registrado con
e[ número 751 consultable a hoja 90, anexó et crédito fiscaI por
concepto de adeudo de impuesto predial con número de folio
TM/DlPyC/29a38/2024 de fecha 25 de enero de 2024,
consultabte a hoja 91 del proceso4, en e[ que consta que lo emitió
[a autoridad demandada Directora de catastro y predial det
Ayuntamiento de Yautepec de Zaragoza, Moretos, a través det
cualdetermina e[ crédito fiscaI por concepto de impuesto predial
del predio con clave catastral , del 01 bimestre
de 2017 at 06 bimestre de 2023, por [a cantidad de $96,681.00
(noventa y seis mil seiscientos ochenta f un pesos OO/100 M.N.),

razón por la cual e[ crédito fiscal que impugnó la parte actora en

e[ presente proceso no puede surtir efecto tegat o material
atguno, a[ haberse emitido otro nuevo, e[ cual no [o impugnó ta

parte actora en e[ presente juicio a través de [a ampliación de

demanda conforme a [o dispuesto por e[ artícuto 41, de la Ley de

Justicia Administrativa de[ Estado de Morelos.

19. Por to que se actualiza [a causal de improcedencia prevista

en e[artículo 37,fracción Xlll, de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos: "Artículo 37.- Et juicio ante el Tribunal de Justicia

Administrotiva es improcedente: [...] XIl.- Cuando hayan cesado tos efectos del
acto impugnado o este no oueda suftir efecto leoal o material alauno oor
haber deiodo de existír el obieto o materia del'mismo".

20. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fracción
lV, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moreloss, se

decreta e[ sobreseimiento deljuicio en cuanto aI acto impugnado
en retación a [a autoridad demandada.

a Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por el artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 491 del Código Procesal CiviI para e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos, de apticación supletoria a [a Ley de la materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artículo 60 de ta Ley de la materia.

s Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:

t...1
lV. Si ta autoridad demandada deja sin efecto el acto impugnado;
t.. .1.

IRIEUNAL DE ]U$]CIA ADMINISTMTWA
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21. A[ haberse actuatizado [a citada causa de improcedencia, se

hace innecesario abordar e[ estudio det fondo det acto
impugnado y [a pretensión precisada en el párrafo 1.1) de esta
sentencia.

Sirve de apoyo a [o antes expuesto, e[ criterio
jurisprudenciaI que a continuación se cita:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUEST¡ONES DE FONDO. No causa agravio [a sentencia
que no se ocupa de los conceptos de anutación tendientes a

demosrrar las causales de nutidad de que adolece [a resolución
impugnada, que constituye e[ problema de fondo, si se dectara
eI sobresei m iento det j u icio contencioso-ad m in istrativos.

Parte dispositiva.

22. Se decreta e[ sobreseimiento del juicio porque se actuatiza
[a causaI de improcedencia que estabtece e[ artículo 37, fracción
Xlll, y la causa de sobreseimiento prevista en e[ artículo 38,

fracción lV, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

More[os.

Notifíq uese persona lmente.

Resolución definiriva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pteno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titutar de [a Segunda Sa[a de

Instrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO,

Titular de [a Primera Sala de lnstrucción y ponente en este

asunto; Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

Titular de ta Tercera Sa[a de Instrucción; Magistrado MANUEL

GARCÍA QUINTANAR, Titu[ar de la Cuarta Sata Especializada en

6 Atprro directo 412l90. Emilio Juárez Becerra. 23 de octubre de 1990. Unanimidad de votos. Amparo directo
359/92. Grupo Naviero de Tuxpan, S. A. de C. V. 14 de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Amparo directo
154/93. An:onio Lima Flores.6 de mayo cie 1993. Unanimidad de votos. Amparo dírecto 189,/93. José Pedro
Temolzin Brais. 6 de mayo de 1993. Unanimidac de vctos. Amparo directo 349/93. José Jerónimo Cerezo Vétez.
29 de septiembre de ''1993. Unanimidad de votos. Nota: Tesis Yl.2o.J/28:0, Gaceta número 77, pá9.77; véase
ejecutoria en e[ Semanario Jud cial de [a Federación, tomo Xlll-Mayo, pág.348.
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Responsabilidades Administrativas; Magistrado JOAeUiN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, e ta Quinta Sala
Especiatizada en Responsa nistrativas; ante
ANABEL SALGADO CAPIS

quien autoriza y da fe.
eraI de Acuerdos,

MAGIS

GUILLE

TRIBUNAL DE ]U$TCIA ADI"IINISIMTIVA

DEt ESÍADO DE MORELOS

o
TITULAR DE LA SEGUND SALA D
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MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN

VANESSA GLO o VIVEROS
INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA TERCERA SALA

MANUEL crA QUTNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA E PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A TRATIVAS

MAGIS
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a

UERDOS

I de Acuerdos del I de Justicia Administrativa det Estado
firmas, a. resotución del expediente número

en contra de
E misma que fue aprobada en

aa
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